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El libro que el lector tiene entre manos pretende servir como 
herramienta de aproximación al concurso de acreedores, 
pero desde la perspectiva del deudor persona física (natural), 
no empresaria ni profesional (consumidor), precisamente en 
un entorno económico el cual no se está presentando favora-
ble desde marzo de 2020, cuando se declaró el primer Estado 
de Alarma.

Se dedica especial atención a la figura de la Exoneración del 
Pasivo Insatisfecho (Segunda Oportunidad) y es por ello que 
el último capítulo del libro es el que tiene un mayor carácter 
pragmático. Se podría afirmar que el mecanismo de segunda 
oportunidad, canalizado a través del concurso de acreedores 
de la persona física, culmina en la figura de la Exoneración del 
Pasivo Insatisfecho. Es fácil considerar este mecanismo como 
la piedra angular del concurso de las personas físicas y, aún 
más si cabe, de los concursos de los consumidores. Es por lo 
que en esta obra se le dedica un capítulo entero a través del 
cual se desgrana la regulación de este instrumento y varias de 
sus vicisitudes que se dan en la práctica.
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El libro que el lector tiene entre manos aspira a servir de guía para la aproxima-
ción al concurso de acreedores, pero desde la perspectiva del deudor persona física 
(natural), no empresaria ni profesional (consumidor), precisamente en un entorno 
económico el cual no se está presentando favorable desde marzo de 2020, cuando 
se declaró el primer Estado de Alarma.

La regulación de esta materia se encuentra en el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 
5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal (TRLC), re-
cientemente reformado por la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, de reforma del texto 
refundido de la Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 
5 de mayo, para la transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre marcos de reestructuración pre-
ventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar la 
eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de 
deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, sobre determinados aspectos del Derecho de sociedades (Directiva 
sobre reestructuración e insolvencia).

Sin embargo, nuestra legislación concursal parece estar configurada en torno a 
los deudores empresarios e, incluso más en particular, en torno a las personas 
jurídicas. 

Con la nueva reforma que ha entrado en vigor el pasado 26 de septiembre de 2.022, 
de los tres libros en los que se divide el TRLC (sin contar el libro cuarto dedicado a 
las normas de derecho internacional privado), al deudor consumidor solo le serán 
de aplicación las normas contenidas en el libro primero (siendo estas las normas del  
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concurso de acreedores «ordinario») y, por tanto, ni tendrá acceso a los instrumen-
tos de derecho preconcursal ni le será de aplicación ningún procedimiento especial. 

Nos encontramos con que el mismo procedimiento de concurso será aplicable tan-
to a una empresa de mediano o gran tamaño (no así a microempresas, a las que les 
será de aplicación el Libro III) como a un deudor persona física que no ejerza activi-
dad empresarial o profesional; aunque, evidentemente, con ciertas especificaciones 
previstas especialmente para los consumidores y sin que muchas de las previsiones 
del texto (específicamente pensadas para los empresarios) puedan ser de aplicación 
en nuestro caso. 

La anterior estructura ha dado lugar a no pocas contradicciones o lagunas en el 
texto legal cuando se trata de desgranar los preceptos que deberían canalizar el 
procedimiento de insolvencia del deudor consumidor. 

Es aquí donde la presente obra pretende ser una herramienta útil para el estudioso, 
profesional o particular que se deba enfrentar a la materia. 

El libro se estructura en seis capítulos y se puede dividir en dos partes bien diferen-
ciadas. Los primeros cuatro capítulos son eminentemente dogmáticos. Así, el primer 
capítulo es introductorio mientras que en el segundo, de carácter histórico-evo-
lutivo, tendremos ocasión de repasar la evolución de la regulación del concurso 
de la persona natural no empresaria, desde sus orígenes hasta la reciente reforma 
concursal. El tercer capítulo aborda el derecho comparado y pretende ofrecer un 
breve resumen de la situación actual en los países de nuestro entorno más próximo 
en cuanto al tratamiento del concurso de los consumidores. El cuarto capítulo nos 
servirá de transición entra la primera parte del libro y su segunda parte, de enfoque 
más práctico y normativo. 

El capítulo quinto se ha concebido a modo de compendio en relación con la regu-
lación actual en nuestro país del concurso del consumidor, desde su declaración 
hasta su posible reapertura, introduciendo unos subapartados de naturaleza emi-
nentemente procesal. 

El libro cierra con un último capítulo enteramente dedicado a la figura de la Exonera-
ción del Pasivo Insatisfecho (Segunda Oportunidad) y es probablemente el capítulo 
de mayor profundidad y actualidad de la obra. 

Podemos decir que el mecanismo de segunda oportunidad, canalizado a través del 
concurso de acreedores de la persona física, culmina en la figura de la Exoneración 
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del Pasivo Insatisfecho. Es fácil considerar este mecanismo como la piedra angular 
del concurso de las personas físicas y, aún más si cabe, de los concursos de los con-
sumidores. Por ello, esta obra le dedica un capítulo entero a través del cual desentra-
ñaremos la regulación de este instrumento y varias de sus vicisitudes.

No queremos finalizar esta nota sin agradecer a nuestras familias el apoyo que nos 
han brindado, así como a todos los compañeros y compañeras que nos han anima-
do en el camino.
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